
Y BUIN

BUrN, l6 ¡toy zota

DECRETO ALcALuclo tt'2gjLvISTos: Las facurtades que me otorgan ros Art. Na s, 1,.2 y 63
letra i) y letra i) de la Ley Ne 18.695 de 1988, Ley de orgánica Constitucioial de Municipaiidades y
sus modificaciones; Art. 19, Ne B de la constitución política de chile; Ley 19.300 Ley de Bases del
Medio Ambiente; Decreto Alcaldicio Exento N. 87, del 09 de Febrero áe 1993 oráenanza sobre
Normas sanitarias para Ia comuna de Buin, capítulo II, Art- 4, capítulo VI Art.zT,2gyzg.

coNslDERANDo: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N" 2173 de fecha 23 de Octubre de 2018, er sr.
Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. fuan Rodrigo Astudillo Araya, atribuciones y
[acultades Alcaldicias.
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Secretaría l\runicipal

Organización Actiyidad Fecha
Hora o

lunta de Vecinos Villa El
Progreso Feria de las Pulgas Calle Las Delicias, Maipo

Laura Montecinos,
Equipo Organizador Feria de las Pulgas 77.7L.2078

15:45 a 20i15 Hrs.

Plaza, ubicada en Avda.
Germán Silva Miranda. V¡lle
Araucarias, Linderos,

Junta de Vecinos Villa
Salvador Allende Feria de las Pulgas 77.71.2018

18.11.2018 Multicancha delsector

2.- La Proüdencia N" 17.2O2, de fecha 15 de Noviembre de 2018, ingresada
por el Concejal Sr' Manuel Sánchez, en representación de la Junta de Vecinos Villa El proireso, para
realizar feria de las pulgas el día 77 de Noviembre de 2018. La Resolución del Sr. Alcilde rlonde
autoriza e instruye decretar.

3.- La Providencia No 16,733, de fecha 0B de Noviembre de 2018, ingresada
por la Junta de Vecinos Valle Araucarias, Linderos, quienes exponen las condiciones para la
realizació¡ de feria de las pulgas el día 17 de Noviembre de 2018. La Resolución dond
instru],re decretar.

4.- La proüdencia N'16.699, de fecha 08 de Noviembre de 2018, ingresada
por- don Sergio Pailomilla, ]unta de Vecinos Salvador Allende, solicitando autorización para Ia
reaiización de feria de las pulgas los días 17 y 1B de Noviembre de 2018. La nesolucián aoncle
autoriza e instruve decretar.

DECRETO.

1.- Autorizase ras actividades que a continuación se indican, en Ia fecha,horario y lugar señalado, de acuerdo a lo solicitado poi los interesados, Ias que implicarán cierre depasaies y/o uso de la vía pública:
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NIMO NI GORMAZ
CRETARIO MUNICIPAL

- EI uso de parlantes interiores y/o exteriores será en tono moderado decido en el Reglamento sobre ruidos molestor. 
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